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Tercero y Primero de los Ayuntamientos de Minatitlán e lsla, 

Veracruz, respectivamente. 

Los actores controvierten la sentencia emitida por el Tribunal 

Electoral de Veracruz2, de veintidós de febrero, recaída dentro del 

expediente TEV-JDC-32/2021 y su acumulado, la cual confirmó el 

Acuerdo OPLEV/CG016/2021, relacionado con la respuesta a la 

consulta formulada por los promoventes, respecto a la posibilidad 

de poder acceder a otro cargo de elección popular dentro del 

proceso electoral 2020-2021. 
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1. Proceso electoral 2016-2017.  A partir de noviembre de 

dos mil dieciséis y hasta diciembre de dos mil diecisiete, se llevó 

a cabo el desarrollo del proceso electoral local en el Estado de 

Veracruz, por el que se renovaron los Ayuntamientos en dicha 

entidad, para el periodo 2018-2021.  

2. En dicho proceso, Raúl Atanasio Rodríguez Rico e 

Ysven/Isven Yasel Condado Hernández resultaron electos como 

Regidores Tercero y Primero de los Ayuntamientos de Minatitlán 

e Isla, Veracruz, respectivamente.  

3. Escritos de consulta de los actores. El once de diciembre 

de dos mil veinte, los aludidos ciudadanos presentaron ante el 

OPLEV, escritos a través de los cuales hicieron diversos 

cuestionamientos relacionados con la posibilidad de ser 

postulados como candidatos a Presidentes Municipales, toda vez 

que ambos se desempeñan como Regidores y no han ejercido 

actualmente la presidencia municipal.  

4. Respuesta a las consultas. El catorce de enero de dos mil 

veintiuno, el Consejo General del OPLEV aprobó el Acuerdo 

OPLEV/CG016/2021, a través del cual se dio contestación a las 

consultas formuladas por los actores. 

5. Impugnación de Acuerdo. El veintiséis y veintisiete de 

enero, Ysven/Isven Yasel Condado Hernández y Raúl Atanasio 

Rodríguez Rico presentaron demandas ante el OPLEV, 

controvirtiendo el Acuerdo señalado en el punto anterior. 
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declaró cerrada la instrucción y ordenó formular los proyectos de 

sentencia correspondientes. 

C O N S I D E R A N D O S  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. 

11. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción, y esta Sala Regional de la Tercera 

Circunscripción Plurinominal es competente para conocer y 

resolver los presentes medios de impugnación por materia y 

territorio, toda vez que los actores controvierten una sentencia 

dictada por el Tribunal Electoral local, que se encuentra 

relacionada con la imposibilidad de contender por las 

Presidencias Municipales de Minatitlán e Isla, Veracruz. 

12. Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI y 99, párrafos segundo y cuarto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 

186, fracción X, 192, párrafo primero, y 195, fracción XIV, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 19 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

SEGUNDO. Acumulación 

13. De los escritos de demanda de los juicios que se analizan, 

se advierte que existe conexidad en la causa, ya que se impugna 



TERCER
 PLURIN

X

RA CIRCUNSC
OMINAL ELEC
XALAPA, VER

RIPCIÓN 
CTORAL 

R. 

la

d

1

e

c

a

3

R

1

G

E

P

fr

F

1

lo

ju

T

1

y 

d

p

1

a

a misma

entro d

4. Po

expedita

ontradic

acumula

398/202

Regiona

5. Lo 

General 

Electora

Poder J

racción 

Federac

6. Pa

os punt

uicio acu

TERCER

7. En

 13, apa

e fondo

proceden

8. Fo

autoridad

a resolu

el expe

or lo an

a, así 

ctorias 

ación de

1 por s

l.  

anterio

del S

l y 79 d

udicial 

XI, de

ión. 

ara tales

os reso

umulad

RO. Req

 término

artado 1

o del as

ncia. 

orma. L

d respo

ución em

diente T

nterior, 

como

respect

el juicio

ser ést

or, con 

istema 

del Reg

de la F

e la L

s efecto

olutivos 

o. 

quisitos

os de lo

1, inciso

sunto, s

as dem

onsable,

mitida p

TEV-JD

a fin d

o evita

to de u

 ciudad

te el p

fundam

de Me

glament

Federac

Ley Org

os, deb

de la 

s de pro

os artícu

o b), de

se anal

mandas 

, consta

por el Tr

DC-32/20

de facil

ar el 

una mis

dano SX

rimero 

mento e

edios d

to Intern

ción, co

gánica 

berá agr

present

oceden

ulos 7, 

e la Ley 

iza si s

se pre

an los n

ribunal 

021 y su

litar su 

dictado

sma tem

X-JDC-3

que se

n los a

de Impu

no del T

on relac

del P

regarse

te sente

ncia 

apartad

de Med

se cump

sentaro

nombres

S

Electora

u acum

resolu

o de 

mática, 

399/202

e recibi

rtículos

ugnació

Tribuna

ción al 

Poder J

e copia 

encia a 

do 2, 8, 

dios, pre

plen los

on por e

s y firm

SX-JDC-3
Y ACUM

al de Ve

ulado. 

ción pr

resolu

se dec

21 al SX

ió en l

s 31 de 

ón en M

al Electo

numer

Judicial 

certifica

los au

9, apar

evio al 

s requis

escrito 

mas autó

398/2021
MULADO

7

eracruz

ronta y 

uciones 

creta la 

X-JDC-

a Sala 

la Ley

Materia

oral del

al 199,

de la

ada de

utos del 

rtado 1, 

estudio

sitos de

ante la 

ógrafas

 
 

1  
O 

 
 
 
 

7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

SX-JDC-398/2021  
Y ACUMULADO 

 
 
 
 

8 

de quienes promueven; se identifica el acto impugnado y la 

autoridad que lo emitió; se mencionan los hechos en que se 

basan las impugnaciones y se exponen los agravios conducentes. 

19. Oportunidad. Los medios de impugnación se promovieron 

dentro del plazo de cuatro días previsto en la citada ley, toda vez 

que la sentencia impugnada fue emitida el veintidós de febrero de 

la presente anualidad y fue notificada a los actores el veinticuatro 

siguiente, es decir, el plazo para impugnar fue del veinticinco al 

veintiocho de febrero, de ahí que, si las demandas se presentaron 

el propio veintiocho del citado mes, es evidente que se 

encuentran en tiempo. 

20. Legitimación e interés jurídico. Se cumplen estos 

requisitos, respecto a la legitimación de los promoventes de los 

juicios ciudadanos, en atención a que quienes impugnan acuden 

en sus calidades de Regidores Tercero y Primero de los 

Ayuntamientos de Minatitlán e Isla, ambos del Estado de 

Veracruz, respectivamente, carácter que les es reconocido por la 

autoridad responsable.  

21. Además, se estima que cuentan con interés jurídico porque 

fueron promoventes en la instancia local y pretenden que se 

revoque la sentencia y, como consecuencia, lo determinado por el 

OPLEV respecto a la negativa de poder acceder a un cargo de 

elección popular en el proceso electoral local 2020-2021, en los 

Ayuntamientos en el cuales, actualmente se desempeñan como 

Regidores. 
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a. Indebido análisis del artículo 70, párrafo segundo, de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

b. Indebida fundamentación y motivación. 

c. Inaplicación del citado artículo 70 de la Constitución 
local.  

27. Cabe precisar que el estudio de los motivos de disenso 

expuestos por los actores se hará de manera conjunta, toda vez 

que se encuentran encaminados a evidenciar el supuesto error en 

que incurrió la autoridad responsable al no haber atendido su 

solicitud de inaplicar el aludido artículo de la Constitución local.  

28. Ello, sin que cause afectación jurídica alguna la parte 

actora, ya que no es la forma cómo los agravios se analizan lo 

que puede originar una lesión, sino que lo decisivo es su estudio 

integral.4 

QUINTO. Estudio de fondo 

29. En estima de la parte actora la autoridad responsable realizó 

una indebida aplicación del test de proporcionalidad al referirse 

sobre la interpretación del artículo 70, párrafo segundo, de la 

Constitución Política para el Estado de Veracruz, toda vez que de 

manera dogmática restringe su derecho político-electoral a ser 

votado y con ello, de acceder en condiciones de igualdad al poder 

público, lo cual se encuentra previsto tanto en el artículo 35, 

                                                 
4 Sirve de apoyo el criterio contenido en la jurisprudencia 4/2000, cuyo rubro es: 
"AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN", 
consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 4, Año 2001, páginas 5 y 6. Así como en 
http://sief.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idtesis=4/2000&tpoBusqueda=S&sWord=4/2000  
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tal premisa es inexacta al tratarse de una elección distinta y no de 

una reelección.    

33. Por tanto, en su estima, el TEV debió considerar que, al 

contender por un diverso cargo dentro del Ayuntamiento en el que 

ahora ejercen funciones de regidores, no se estaba ante el 

supuesto de reelección, sino que se trata de una nueva elección 

y, con base en ello, debió resolver la controversia que se le 

planteó.  

34. En ese sentido, la parte promovente aduce que el TEV 

incurrió una indebida fundamentación y motivación, toda vez que 

la sentencia controvertida es contraria a lo previsto en el artículo 1 

constitucional y al bloque de constitucionalidad y 

convencionalidad porque sus derechos debieron ser maximizados 

e interpretados atendiendo al principio pro persona ya que, 

hacerlo como la autoridad responsable, implica una restricción 

indebida a su derecho a ser votado.  

35. Por lo anterior, solicitan que se inaplique dicha porción 

normativa.  

36. Además, Raúl Atanasio Rodríguez Rico solicita a esta Sala 

Regional que al momento de resolver se tome en consideración lo 

resuelto por el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo en el juicio 

identificado con la clave TEEH-JDC-025/2019 y acumulados.  

37. Lo anterior, en razón de que dicha entidad en el precepto 

125 de su Constitución también prevé la restricción que existe en 
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consecutiva para integrar el mismo para el periodo siguiente, tal y 

como ocurre en el caso que se resuelve.6 

41. Por tanto, la autoridad responsable estimó indispensable 

verificar si la regla contenida en el segundo párrafo del artículo 70 

de la Constitución local cumple con los criterios de legalidad, 

finalidad, necesidad y proporcionalidad.  

 

a. Legalidad. Lo tuvo por colmado en razón de que el artículo 

en cita fue emitido por el poder constituyente del Estado de 

Veracruz.  

b. Finalidad. Señaló que cuenta con un fin 

constitucionalmente válido ya que se expidió en ejercicio de 

la libertad configurativa que corresponde al Estado de 

Veracruz para la organización de su régimen interior, siendo 

que la finalidad consiste en establecer de manera 

complementaria los requisitos de elegibilidad que precisa el 

artículo 69 de la Constitución local.  

c. Necesidad. De que el poder constituyente, en ejercicio de 

su soberanía y libertad configurativa, emitiera las normas 

atinentes y precisar los elementos necesarios para acreditar 

los requisitos de elegibilidad para la elección de los ediles 

de los Ayuntamientos, lo que se materializó mediante la 

expedición de los artículos 69 y 70.  

                                                 
6 Refirió que, en apoyo a lo anterior, resulta aplicable por su sentido el criterio sustentado por 
la Suprema Corte en la Jurisprudencia 201201025, en el que se reconoce el derecho de las 
Entidades federativas para dictar las reglas para la articulación del sistema político electoral 
en el ámbito local. 
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43. Por otro lado, señaló que el Acuerdo impugnado resultaba 

legal en tanto que al analizarlo observó que, contrario a lo que 

manifestaron los actores ante dicha instancia, la autoridad 

responsable, al desahogar la consulta, se ajustó a los principios 

rectores de la función electoral de legalidad, certeza y objetividad; 

dado que, para desahogar dicha consulta, la autoridad 

administrativa electoral se basó en las disposiciones 

constitucionales y legales que fueron emitidas por la entidad 

facultada al efecto, observando el procedimiento de producción y 

reformas constitucionales, de manera previa al inicio al Proceso 

Electoral en que habrían de ser aplicadas.  

44. Además, refirió que en el Acuerdo controvertido se 

estableció que la reelección o elección consecutiva es una figura 

que permite a quien ejerce un cargo público, la posibilidad de 

postularse de manera inmediata para el mismo cargo una o más 

veces, según lo contemple la legislación.  

45. En ese sentido, en el caso de Veracruz, la figura de la 

reelección se encuentra contemplada en artículo 21 de la 

Constitución local que prevé que las diputadas y los diputados 

podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos.  

46. De igual forma, el TEV refirió que el OPLEV estableció la 

importancia de la libertad configurativa de los Estados en cuanto a 

su régimen interior, previsto en el artículo 40 de la Constitución 

federal, al contemplar la integración de ayuntamientos con 

periodos de mandato superiores a los tres años. En dicho tenor, 
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integrar el ayuntamiento de que se trate en el periodo inmediato 

siguiente, lo que incluye en el mismo cargo o en otro.  

50. Aunado a ello, el TEV refirió que no era aplicable el derecho 

de elección consecutiva para las y los Presidentes Municipales, 

Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos que tomaron posesión 

de su cargo el uno de enero de dos mil dieciocho, ya que el 

numeral 70 de la Constitución local establece que los ediles no 

podrán ser elegidos para integrar el Ayuntamiento en el periodo 

siguiente, caso en el que se encontraron los actores.7    

51. En ese sentido la autoridad responsable adujo que la 

redacción del artículo 70 de la Constitución local no representa 

una vulneración al numeral 115, fracción I, de la Constitución 

federal, ni tampoco se encuentran en pugna ambas disposiciones, 

por lo que no resultaba posible aplicar la que menos afectase a 

sus intereses.  

Consideraciones de esta Sala Regional.  

52. En estima de los actores el TEV realizó una indebida 

aplicación del test de proporcionalidad al referirse a la 

interpretación del artículo 70, párrafo segundo, toda vez que 

restringe su derecho político-electoral de ser votado; por lo que, 

en su concepto, la sentencia controvertida es contraria a lo 

previsto por el artículo 1 constitucional y al bloque de 

constitucionalidad y convencionalidad, en esencia, porque sus 

                                                 
7 Tal y como se resolvió en el juicio ciudadano TEV-JDC-37/2020 el cual fue confirmado a 
través de la sentencia recaída al medio de impugnación SX-JDC168/2020. 
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su conocimiento. Sin embargo, para definir tal método, debe 

valorarse en cada caso particular los siguientes factores:  

 

a. El derecho o principio constitucional que se alegue violado;  

b. Si la norma de que se trata constituye una limitación gradual 

en el ejercicio del derecho, o si es una verdadera restricción 

o impedimento en su disfrute;  

c. El tipo de intereses que se encuentran en juego; 

d. La intensidad de la violación alegada; y  

e. La naturaleza jurídica y regulatoria de la norma jurídica 

impugnada.8  

56. Por otro lado, y con base en las jurisprudencias de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación9, las Salas del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación10 han sostenido el criterio de 

que el test de proporcionalidad debe desarrollarse ante la 

imposibilidad de realizar una interpretación conforme en sentido 

amplio o en sentido estricto de las porciones normativas 

impugnadas; inclusive, esta Sala Regional, ha sido del criterio de 

que, en algunos casos, una interpretación conforme es una 

                                                 
8 Tesis: 2a./J. 10/2019 (10a.), de rubro: TEST DE PROPORCIONALIDAD. AL IGUAL QUE 
LA INTERPRETACIÓN CONFORME Y EL ESCRUTINIO JUDICIAL, CONSTITUYE TAN 
SÓLO UNA HERRAMIENTA INTERPRETATIVA Y ARGUMENTATIVA MÁS QUE EL 
JUZGADOR PUEDE EMPLEAR PARA VERIFICAR LA EXISTENCIA DE LIMITACIONES, 
RESTRICCIONES O VIOLACIONES A UN DERECHO FUNDAMENTAL. Consultable en la 
página electrónica del Semanario Judicial de la Federación: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/Tesis.aspx con el número de registro 2019276  
9 "CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL 
DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD"; "PASOS A SEGUIR EN EL CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS"; y, "PARÁMETRO PARA EL CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS." 
Consultables en la página electrónica del Semanario Judicial de la Federación: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/Tesis.aspx con los números de registro  
10 SCM-JDC-32/2019, SCM-JDC-7/2019 
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59. Ahora bien, a partir de lo fundado de los agravios en análisis, 

lo ordinario sería revocar la resolución impugnada para el efecto 

de que el Tribunal responsable emita una nueva resolución en la 

que realice nuevamente el control de regularidad constitucional a 

partir de una interpretación conforme, en la que, de acuerdo con 

los criterios emitidos para la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, determine si los actores pueden contender para la 

Presidencia Municipal o, en su caso, justifique fundada y 

motivadamente por qué no es posible realizar tal interpretación. 

60. No obstante, considerando que:  

a. Actualmente se está desarrollando el proceso electoral en 

la entidad federativa, y  

b. En caso de determinarse que les asiste la razón a los 

promoventes respecto a la posibilidad de contender para el 

cargo de Presidente Municipal, será necesario ordenar al 

OPLEV que desahogue, de nueva cuenta, las consultas 

que se le plantearon, en tanto que es la autoridad facultada 

para ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 

66, apartado A de la Constitución local y 108, fracción 

XXXIII del Código Estatal. 

61. Por tanto, lo conducente es, atendiendo al artículo 17 de la 

Constitución federal y lo dispuesto en el artículo 6, numeral 3, de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, 

desarrollar, en sustitución de la responsable, tal ejercicio 

interpretativo. 
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través de algún método de interpretación jurídica, ya sea el 

gramatical, el sistemático, el funcional, el histórico o algún otro. 

66. Lo anterior, con apoyo en los criterios de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación contenidos en las tesis P. II/2017 (10a.) de 

rubro: “INTERPRETACIÓN CONFORME. SUS ALCANCES EN 

RELACIÓN CON EL PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS 

FAVORABLE A LA PERSONA” y 1a./J. 37/2017 (10a.) de rubro: 

“INTERPRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y ALCANCES A LA 

LUZ DEL PRINCIPIO PRO PERSONA”.13  

67. En consonancia, resulta importante mencionar lo establecido 

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

con relación a la pertinencia de realizar interpretaciones 

normativas de acuerdo con los preceptos constitucionales, 

buscando adecuación a lo dispuesto en la Constitución, como se 

advierte de la referida jurisprudencia1a./J. 37/2017 (10a.).  

68. Este criterio destaca la importancia de que, antes de llegar a la 

invalidez de la norma, se busque la posibilidad de realizar una 

interpretación conforme. Es decir, primero, es necesario agotar 

todas las posibilidades de encontrar en la norma secundaria un 

significado que la haga compatible con la Constitución y le 

permita, por tanto, subsistir dentro del ordenamiento; de manera 

que sólo en el caso de que exista una clara incompatibilidad o una 

contradicción insalvable entre la norma ordinaria y la Constitución, 

procedería declararla inconstitucional. 

                                                 
13 Consultables en la página electrónica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/tesis.aspx, con los números de registro: 2 014 204 y 2 
014 332 
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de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 

protección más amplia. 

74. Ahora, el artículo 35 constitucional establece los derechos 

políticos-electorales de la ciudadanía. Entre los derechos que 

encuentran expresión en tal precepto constitucional, se encuentra 

el de ser votados en condiciones de paridad para todos los 

cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca 

la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos y 

candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos 

políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que 

soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los 

requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

75. Aquí es importante tener presente lo que establece el artículo 

115, fracción I, de la Constitución Política de los Estado Unidos 

Mexicanos.  

Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 
forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a 
las bases siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta 
Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el principio de paridad.  
 
[…] 
 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, 
regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando 
el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a 
tres años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo 
partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición 
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que se hayan concedido los beneficios de conmutación o 
suspensión condicional de la sanción. 
 
Artículo 70.- Los ediles durarán en su cargo cuatro años, 
debiendo tomar posesión el día primero de enero inmediato a su 
elección; si alguno de ellos no se presentare o dejare de 
desempeñar su cargo, será sustituido por el suplente, o se 
procederá según lo disponga la ley.  
 
Los ediles no podrán ser elegidos para integrar el Ayuntamiento del 
período siguiente; la misma prohibición se aplicará a los integrantes 
de los Concejos Municipales. Los ediles, cuando tengan el carácter 
de propietarios, no podrán ser elegidos para el período inmediato 
como suplentes; pero los que tengan el carácter de suplentes, sí 
podrán ser elegidos para el período inmediato como propietarios, a 
menos que hayan estado en ejercicio. 
 

77. De las disposiciones transcritas es posible extraer las 

siguientes bases interpretativas. 

78. Formalmente, un Ayuntamiento se integra por:  

 

a. Presidenta o Presidente Municipal  

b. Síndica o Síndico  

c. Regidores  

79. Si bien todos los integrantes del Ayuntamiento resultan de una 

elección popular, lo cierto es que por lo que hace a las 

presidentas o presidentes municipales así como síndicas y 

síndicos, son electos por el principio de mayoría relativa y los 

regidores por el principio de representación proporcional. 

80. Además, atendiendo a lo previsto en el artículo 115 

constitucional la restricción respecto a que no podrán contender 

por la elección consecutiva cuando el ejercicio de su mandato sea 
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ayuntamientos, la lógica del constituyente partía de la base de la 

necesidad de renovar los órganos municipales mediante el 

cambio total de los integrantes de los ayuntamientos. 

85. En la actualidad, a partir de la reforma de derechos humanos, 

que tuvo lugar en dos mil once y la interpretación que ha 

sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el 

tema, el régimen constitucional mexicano, la lectura de las normas 

que definen la reelección debe realizarse en un sentido pro 

persona para flexibilizar las normas conducentes a efecto de 

aprovechar la experiencia de quienes ya han desempeñado 

cargos municipales.  

86. Conforme a estas ideas, si la Constitución establece una 

limitación al derecho a ser electo nuevamente en un cargo 

municipal, el análisis de dicha figura debe limitarse a los casos 

en los que el servidor público electo popularmente pretenda 

reelegirse en el mismo cargo. 

87. De ahí que, se insista que para establecer cuál es el alcance 

de la prohibición contenida en el 70, párrafo segundo, de la 

Constitución local se debe tener en cuenta, una interpretación pro 

persona de las normas constitucionales, la naturaleza propia de 

los cargos y atendiendo a la finalidad de potenciar el goce de los 

derechos fundamentales establecidos en la norma fundamental. 

88. A este respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

establecido que, si bien las restricciones constitucionales no 

admiten un juicio de ponderación posterior, sí es posible realizar 
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de postular y de ser elegido una segunda vez o indefinidamente 

para el mismo cargo o mandato.”16 

91. Esto es, habrá reelección o posibilidad de ésta, cuando un 

ciudadano que, habiendo desempeñado un cargo determinado, se 

postula de manera consecutiva para el mismo cargo; no 

obstante, en aquellos casos en los que un funcionario pretenda 

postularse para un cargo diverso, aun y cuando forma parte del 

mismo órgano no podría considerarse como reelección, ya que 

funcionalmente no se estarían ejerciendo las mismas atribuciones. 

92. Así, debe considerarse que quien ejerció el cargo de síndico o 

regidor a la entrada en vigor de la reforma político-electoral en 

comento, tiene permitido participar como candidato a la 

presidencia municipal; dado que con esta interpretación se 

potencializa o maximiza el ejercicio del derecho a ser votado, lo 

cual es, a su vez, acorde con la Constitución federal como con los 

tratados internacionales de los que México es parte, conforme al 

artículo 1º constitucional. 

93. No considerarlo así, tal y como lo señalan los promoventes 

implica una restricción indebida del derecho fundamental de ser 

votado, ya que estaría ampliando por la vía interpretativa una 

restricción constitucional que no se encuentra expresamente 

prevista en la norma fundamental. 

                                                 
16 Nohlen, Dieter, La reelección, en Nohlen, Dieter y otros, Tratado de Derecho Electoral 
Comparado de América Latina, Fondo de Cultura Económica, segunda edición, 2007, pag. 
287. 
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SEXTO. Efectos  

98. Al haber resultado fundados los agravios expuestos por la 

parte actora, lo procedente de conformidad con lo previsto en el 

artículo 84, apartado 1, inciso b), de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral es:  

a. Revocar la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de 

Veracruz el pasado veintidós de febrero, dentro del juicio 

ciudadano identificado con la clave TEV-JDC-32/2021 y su 

acumulado. 

b. Revocar parcialmente el Acuerdo OPLEV/CG016/2021 

emitido por el Consejo General del Organismo Público Local 

Electoral de Veracruz el catorce de enero del año en curso, 

a fin de que, en el término de tres días contados a partir de 

la notificación de la presente determinación emita, 

atendiendo a lo resuelto por esta Sala Regional, una nueva 

respuesta a las preguntas de los actores identificadas con 

los incisos l), m), o) y p), en tanto que éstas se encuentran 

relacionadas con la temática aquí analizada.  

c. Una vez hecho lo anterior la responsable deberá de notificar 

a esta Sala Regional el cumplimiento a lo ordenado dentro 

de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra. 

99. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que 

en caso de que con posterioridad se reciba documentación 
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relación con lo dispuesto en los numerales 94, 95, 98 y 101 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación.   

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que en 

caso de que con posterioridad se reciba documentación 

relacionada con los presentes asuntos, se agregue al expediente 

que corresponda para su legal y debida constancia. 

En su oportunidad, devuélvase la documentación que 

corresponda y archívese estos expedientes como asuntos 

concluidos. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral, Enrique Figueroa Ávila, 

Presidente, Eva Barrientos Zepeda y Adín Antonio de León 

Gálvez, ante el Secretario General de Acuerdos, José Francisco 

Delgado Estévez, quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
en materia electoral. 

 


